
AUNAP
^UTORIDÁD NACiorMi

DE  ACUICULTURA  Y  PESCA

Á7fSOíUCyówwÚMffiJc)0   0  00 0  6  4   9   oE    O   2  ABR   2019

''Por la cual se establecen  parámetros para identificar La pesca de subsistenc¡a y la

pesca comercial artesamal"

EL  DIRECTOR  GENERAL  DE  LA AuTORIDAD  NACIONAL  DE  ACulCuLTURA  Y  PESCA  -
AuNAP-

En  uso  de  las facultades  que  le  confiere  la  Ley 13  de 1990,  el  Decreto  -  Ley 4181  de
2011  y  el  Decreto  No.1O71  de  2O15,  y

CONSIDERANDO

Que   el  artiículo   2   de   la  Constituclón   Poli't¡ca  de   1991,   establece   que   ÍÍSon   Í,|nes
esenciales  de[  Estado:  servir  a  la  comun¡dad,  promover  [a  prosper¡dad  genera[  y
garantizar  [a  efec;t¡v¡dad  de  [os  pr¡nc;¡p¡os,  derechos  y  deberes  consagrados  en  la
Const¡tuc¡ón;  fac¡l¡tar  la  part¡c;¡pac¡Ón  de  todos  en  las  dec;¡s¡ones  que  los  afec;tan  y
en  [a  v¡da  económ¡c;aJ  polít¡ca,  adm¡n¡strat¡va  y  cultura[  de  la  Nac¡Ón;  defender  la
¡ndependenc¡a  nac¡onal.  mantener  [a  ¡ntegr¡dad  territor¡al y asegurar la conv¡venc¡a
pacífica y la v¡gencia de  un  orden justo"

Que  los  ínc¡sos  segundo y tercero  del artículo  13  de  la  Const¡tucÍÓn  Polít¡ca de  1991,
señaJ:J:í3in a;ue  "E[  Estado  promoverá  las  cond¡c¡ones  para que  [a  ¡gua[dad  sea  real y
efec;t¡va y adoptará med¡das en favor de grupos d¡sc;r¡m¡nados  o  marg¡nados.
E[   Estado   protegerá  espec¡almente   a  aque[las   personas   que,   por   su   cond¡ción
económ¡ca, fís¡ca o mental, se encuentren en circunstanc¡a de deb¡l¡dad  man¡fiesta
y sanc¡onará los abusos o maltratos que c;ontra e[[as se cometan."

Que  el  artículo  209  de  la  Constitucíón  Poli'tlca  de  1991,  preceptúa  que   "ía  func`,'Ón
administrat¡va   está   a[   serv¡c¡o   de   [os   ¡ntereses   genera[es   y   se   desarrolla   con
fundamento  en  [os  pr¡nc¡p¡os de  ¡gua[dad,  moral¡dad,  ef¡cac¡a,  economía,  ce[er¡dad,
¡mparc;¡a[idad    y    publ¡c;idad,    med¡ante    [a   descentral¡zac¡Ón,   [a   delegac¡ón   y   la
desconcentrac;¡ón  de func¡ones.
Las autor¡dades administrat¡vas deben coordinar sus actuac¡ones para el adecuado
c;umpl¡m¡ento  de  los  f¡nes  de[  Estado  (...)"

Que  toda  persona t¡ene  a  su  favor  el  derecho  fundamental  a  no  padecer  hambrel,
tal  como   consta  de  forma  expresa  en   el  artículo   11   del   Pacto   lnternac¡onal  de
Derechos   Económlcos,   Sociales   y   Culturales,   aprobado   por   el   Congreso   de   la
República de  Colombia mediante  la Ley 74  de 1968.

Que   la  Corte   Constltuc¡onal  ha  defín¡do   el  derecho  fundamental  al  miínímo  v¡tal"como  el  derecho  que  t¡enen  todas  [as  personas  a  viv¡r  bajo   unas   cond¡c¡ones

bás¡c:as  o  elementales  que garant¡cen  un  mín¡mo de subs¡stenc¡a d¡gna, a través de
[os  ¡ngrescjs  que  les  perm¡tan  sat¡sfacer  sus  nec;es¡dades  más  urgentes  como  son

1  EI  Documento  CONPES  Soclal  No   113  de  2008,  sobre  la  Polítlca  Nacional  de  Segurldad  Alimentarla  y  Nutrlclonal  -PSAN,  en
su  marco  conceptual,  tlparte  deL  reconoc¡miento  del  derecho  de  toda  persona  a  no  padecer  hambre",  y  en  la  nota  al  pie  No
5, al referirse  a d,cho  reconocimiento, señala que "¿a Oec/a,ac,Ón Un,ve,sa/ de /os Oer€chos #urr,ar,os,  e/ f?acfo /nferr7ac,ona/
de  Derechos  Ec;onómicos,  Soclales  y  Cultura/es,  reccJnoc:en  el  derecho  fundamenta[  de  toda  persona  a  no  padec;er  hambre
Derecho  que  tamb¡én  está  rat¡f¡cado  en  las  Cumbres  Mundlales  sobre  AIlmentación,  en  la  Dec[aración  del  Milenlo  y  en  la
Const¡tuc:ión  Política  de  C;olombIEl'

..       ¡..                           ..=:.
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la   al¡mentac¡ón,   el   vestuar¡o,    la   v¡v¡enda,   e[   acceso   a   los   serv¡c¡os    púb[¡cos
dom¡c¡l¡ar¡os,  [a atenc¡Ón  en  sa[ud,  [a educac¡Ón, entre  otrast"

Que la Ley 13 de 199O en su artículo octavo, numeral segundo establece que la pesca
se  clasifíca  por su  fínaL¡dad  en:  pesca de  subs¡stencla,  de  invest¡gacíón  y  deport¡va

Que  el Gobierno  Naclonal,  a través  del  Decreto  -  Ley 4181  de  2011,  creó  la Autorldad
Nacíonal  de   Acuicultura  y   Pesca   -   AUNAP,   cuyo   objeto   es   ejercer   la   autor¡dad
pesquera   y   acuícola   de   Colombla,    para   lo   cual   adelantará   los    procesos   de
plan¡ficacíón,       ¡nvestígacíón,       ordenamlento,       fomento,       regulación,       reglstro,
Ínformac¡ón,    inspecclón,    vígílancia   y    control    de    las    act¡vídades    de    pesca   y
acuicultura,  lo cual se encuentra acorde con  lo consagrado  en  el arti'culo l  de  la Ley
13  de  1990  y  lo  compilado  por  el  Decreto  1071  de  2015  en  el  arti'culo  2.161.1.1.

Que   el   artl'culo   5   del   Decreto   ~   Ley   4181   de   2011   estableciÓ,   entre   otras,   como
funclones  generales  de  la  AuNAP  para  dar  cumplimiento  a  su  objeto,  las  de   ííÍ../
aportar    los    ¡nsumos    para    la    p[an¡f¡cac;¡Ón    sector¡al,    la    c;ompet¡t¡v¡dad    y    [a
sosten¡b¡[¡dad amb¡ental del sec;tor'', t'Real¡zar el ordenam¡ento, la adm¡n¡stración, el
control  y  la  regu[aci-ón   para  el  aprovec;ham¡ento  y  desarrol[o  sosten¡ble  de   los
recursos   pesqueros   (...)   en   e[   terr¡tor¡o   nac¡onal",   "Art¡cular  su   gest¡Ón   con   los
s¡stemas  y  programas  re[ac;¡onados  con  el sector  pesquero  (...)  a  escala  nac¡ona[  e
¡nternac¡onar.  ''Real¡zar las ac;tuac¡ones adm¡n¡strat¡vas  c;onducentes al ejercic¡o  de
[a  autor¡dad   nac¡ona[  de   pesca  y   acu¡cu[tura,   en   desarrollo   de   su   facu[tad   de
¡nspecc¡ón,    v¡g¡lanc¡a    y    control    de     [a    act¡v¡dad     pesquera    (...)'€,    "Estab[ecer
mecanismos de control y v¡g¡lanc¡a para el cumpl¡m¡ento de las normas que regu[an
las activ¡dades  de  pesc;a (...) en el terr¡tor¡o  nac¡onal en  c;oord¡nac¡ón  con  la Arimada
Nac;¡onal,  la D¡recc¡Ón  Genera[ Marít¡ma,  la  Po[¡cía Nac¡onal,  la  Un¡dad Adm¡n¡strativa
Espec¡al Parques  Nac¡ona[es  Natura[es de Co[omb¡a,  [as  Corporac¡ones Autónomas
Reg¡ona[es   y   de   Desarrollo   Sosten¡ble,   entre   otras   autor¡dades,   dentro   de   sus
respect¡vas   competenc¡as11,   ''Promover   ante   [as   autor¡dades   competentes   [os
programas  de  desarrol[o  soc¡al  y  económ¡co  para  los  pequeños  productores  de[
s:c;tor_pesquero  (..`)",  "Real¡zar  la  p[aneac¡ón  prospec;t¡va  de  la  act¡v¡dad  de  pesca
(...) a f¡n  de  [ograr el aprovecham¡ento  adecuado y sosten¡ble  de estas  act¡v¡dades'1,
y  "Publ¡car y d¡vulgar  la ¡nformac;¡ón  técn¡ca generada  por  [a Autor¡dad  Nac¡onal  de
Acu¡cultura   y   Pesca   (AUNAP),   en    espec;¡al   [a   relac¡onada   con   [a   p[an¡f¡c;ación,
regulac¡ón,  (...)  control y  v¡g¡lanc;¡a  de  [a  ac;t¡v¡dad  de  (...)  pesca  (...)".

Que  la  Organízación  de  las  Nac¡ones  Unidas  para  la Alimentac¡ón  y  la  Agrícultura  -
FAO,   en   el   CÓdígo   de   Conducta   para   la   Pesca   Responsable,   establecló   que
"Reco,noc!endo  .[a  ¡mportante  contribuc¡Ón   de   la  pesca  artesana[  y  en   pequeña

esc;ala  al  empleo,   [os  ¡ngresos  y  [a  segur¡dad  al¡mentar¡a,  los   Estados  deberían
proteger    aprop¡adamente    e[    derecho    de     los    trabajadores    y    pescadores,
espec¡a!mente.aquel[os que se ded¡can a la pesca de subs¡stenc¡a, artesanal y en
pequefía escala,  a  un  sustento  seguro y justo, y  proporc¡onar  acc;eso  prefere-nc;¡a[,
cuando proceda, a los recursos pesqueros que explotan trad¡c;ionalmente así como

?   [as  .zc,ngs   trad¡c¡onales   de   pesca   en   [as   aguas   de   su  jur¡sd¡cc¡Ón   nac¡ona[3."
(Negrillas  fuera del texto  original)

Que  el  Decreto  1071  de  2015,  en  su  arti'culo  216.1.2.8  establece  lo  sigu¡ente:

2  Corte  Const¡tuclonal,  Sentenc¡a  T-92O  de  20O9.  Conslderación  4,  ¡nciso  prímero  del  Uteral  (i),  Esta  deflniclón  del  derecho
fundamental  al  minimo  vltal fue  re,terado  por  el  máximo  Trlbunal  de  la Jurlsdlcción  Constitucional  en  la  Sentencla T-6O6  cle
2oi5,  consideración  5 2`
3   Organ¡zaclón   de   las   Naciones   Unldas   para   la  Al,mentación   y   la  Agrlcultura   -   FAO,

onsab/e''.  Roma,  2011i Pág   19.

"Código  de  Conducta  para  la
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"(..) 2.1.  Pesc:a de subs¡stenc¡a:  la que se rea[¡za s¡n ánimo de luc;ro, para proporc;¡onar

a[¡mento  al  pesc;ador y  a su  famil¡a.  (...)"

2.4.1.  Pesca  comerc¡al  artesana[:  [a  que  real¡zan  pescadores  en  forma  ¡nd¡v¡dua[  u
organ¡zados   en   empresas,   c;ooperat¡vas   u   otras   asoc¡ac;¡ones,   c;on   su   trabajo
personal   ¡ndepend¡ente,   c;on   aparejos   prop¡os   de   una   ac;t¡v¡dad   product¡va   de
pequeña escala y med¡ante s¡stemas, artes y métodos menores de pesca. (...)"

Para los efectos de la presente Parte, se cons¡dera empresa artesana[ aquella un¡dad
de    producc¡ón    ded¡cada   a   la   act¡v¡dad    pesquera   con    un   fin    pr¡nc;¡pa[mente
comerc;¡a[.   Estas   empresas   deberán   estar   ¡ntegradas   por   personas   naturales
colomb¡anas de  las cua[es el setenta (7O%o) por c¡ento, cuando menos, deberán ser
extractores  pr¡mar¡os"

Que  el  Decreto  2179  de  2015,  modifícó  el  artl'culo  21.2 2.8  del  Decreto  1071  de  2015,
a sab:ber'  "Se entenderá por pequeño produc;tor [a persona natural que posea act¡vos
tota[es   no   super¡ores   a   [os   doscientos   ochenta   y   cuatro   (284)   SMMLV,   en   el
momento  de  la  respect¡va  operación  de  créd¡to.  Deberá  demostrarse  que  estos
activos, conjuntamente con los del cónyuge o compañero permanente, no exceden
de ese valorJ según  ba[ance comerc¡al aceptado por e[ ¡ntermed¡ar¡o f¡nanciero cuya
ant¡güedad  no  sea super¡or a 9O  días  a la sol¡citud  del créd¡to.

Que  la  ResolucIÓn  la Autoridad  Pesquera expldÍÓ  la  Resolución  3475  de  2007,  "f>c)r /a
cual se estab[ece una medi'da de ordenam¡ento y contro[ mediante la f¡Jac¡Ón de [as
característic;as de [as embarcaciones de pesc;a marít¡ma artesanal que operen en la
Costa atlánt¡ca,  Pacíf¡ca y en el área del departamento Arc;h¡p¡élago de San Andrés,
Prov¡denc;¡a y Santa Cata[iná'

Que  la  Ley  1851  de  2017  establece  que  "/a  pesca  cye  subs,sfer,c,'a  es  é¡que//a  qL,e
c;omprende [a captura y extrac;c;¡Ón de recursos pesqueros en pequeños vo[úmenes,
parte de los cua[es podrán ser vend¡dos, con el f¡n de garant¡zar el mín¡mo v¡ta[ para
el pesc;ador y su  núc;[eo fam¡l¡ar, conforme  lo  reg[amente  la autor¡dad  pesquera."

Que  la AuNAP  expldÍÓ  la  Resoluclón  2110  del 4  de  octubre  de  2017,  "Pormecy,'c,  de /a
c;ual se  estab[ecen  los  requ¡sitos y el proc;ed¡m¡ento  para la exped¡c¡Ón  de[ perm¡so
de  pesca comerc¡a[ artesanal a persona  natural yjuríd¡c;a en  el terr¡tor¡o  nac;¡ona['

Que  la AUNAP  ha  identiflcado  la  necesldad  de  establecer  parámetros  objetivos  que
permítan  a  las  autorldades  en   el  ejercícío  de  sus  competenc¡as,  diferenclar  qué
pescadores   ejercen   la  pesca  de  subslstencía  y   la  pesca  comercial  artesanal,  a
efectos  de cumplír con  los  mandatos  legales  de  permít¡r el ejerclcío  de  la pesca de
subslstenc¡a en todo el terrítorío  nacional4 y de  promover  la activ¡dad  pesquera con
mlras  a elevar el nivel soc¡oeconómlco  del pescador artesanal5.

Que  para  fljar  parámetros  objetlvos  que  perm¡tan  ldentlfícar  a  los  pescadores  que
ejercen  la  pesca  de  subsistencía y  la  pesca  comerc¡al  artesanal,  hay  que  tener  en
cuenta lo slgulente:  (I)  la vulnerabllidad  de  las  comunldades  que  eJ'ercen  la actlvidad

4  Artículo  3O,  numeral lO,  deL  Decreto  -Ley  622  de  1977i  artículos  49.  inclso  segundo,104,  274,  literal (i).  275 y  279  del  Decreto
-Ley  2811  de  1974,  y  artl'culo  47,  numeral  li  de  la  Ley  13  de  1990I

5  Am'culo  274i  literal  (i)i  del  Decretc,  -Ley  2811  de  1974,  artículos  13,  numerales  11  y  14,  50,  51.  numeral  3,  y  59  de  la  Ley  13  de
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pesquera  a  pequeña  escala6,   (II)   la  pesca  de   subsistenc¡a  admite  transacciones
(pequeñas  ventas)  que  permlten  al  indMduo,  satísfacer  las  necesídades  básicas  o
mín¡mo  vítal  (llI)  el  aprovechamento  sostenlble  de  los  recursos  pesqueros,  y  (lV)  la
conservación  del med¡o  ambíente,

Que   por   lo   anterior   es   oportuno   establecer   como   parámetros   a   uti[izar   para
¡dentlflcar  la  pesca  de  subsístencía  los  artes  y  métodos  de  pesca  y  el  volumen  y
para    la    pesca    artesanal,    el   volumen    de    captura,    las    caracteri'st¡cas    de    la
embarcac¡ón,   los  artes y aparejos  de  pesca.

Que en  reunlón  sostenida el 4 de  díciembre de 2018 con  representantes de  Parques
Nacionales    Naturales,    del   Min¡sterios   de   Agr¡cultura   y    Desarrollo    Rural   y   del
Ministerio  de  Ambíente  y  Desarrollo  Sostenible,  la  AUNAP  soc¡al¡zó  la  ¡nícíat¡va  de
adoptar  baJ'o   un   acto  admínistratlvo  los   parámetros   para  ídentificar  la  pesca  de
subsistenc¡a y  la  pesca artesanal,  rec,biendo  consíderaciones  al respecto`

Que   ígualmente   la   AuNAP   consulto   con   sus   func¡onarios   a   nivel   nacional   los
términos    y    alcances    del    contenldo    de    la    presente     resolucíón,    recíb¡endo
cons¡deraciones y  recomendaciones técnícas  al respecto.

Que  la AuNAP  en  atencíón  a lo  establecldo  en  el  numéral s  del artículo  s  de  la  Ley
1437  de   2011   y  el   Decreto   270   de   2017,  y  con   el  propós¡to   de   reclblr  op¡nlones,
sugerenc¡as  o  propuestas  alternat¡vas;  en  el  per¡odo  comprendldo  entre  el  22  de
febrero   y el Os de  marzo  de 2O19,  rec¡bíendo  los comentarlos correspond¡entes  los
cuales fueron  tenídos  para la expedlcíón  de  este acto  administrativo

Que  en  mér¡to  de  lo  expuesto,
RESUELVE

ARTl'CULO  PRIMERO:  Objeto.  Establecer  parámetros que  permitan  a las autoridades
competentes, dlferenciar e  identlficar la pesca de subslstenc¡a y la pesca comercial
artesanal.

PARÁGRAFO:   Se   aplicarán   los   parámetros   de   la   presente   resolución   en   todo   el
terr¡tor¡o  nac¡onal.  En  las áreas  Proteg¡das,  la autorídad  ambiental correspond¡ente,
en   el   eJercicio   de   sus   competencias   y  funcíones,   apllcará   lo   establecldo   en   la
presente  resolucíón  para  identíficar  la  pesca  de  subsistencia  o  la  pesca  comercial
artesanal, según  sea el caso.

ARTl'CULO  SEGUNDO:  Def¡n¡c¡Ón  de  pesca  de  subs¡stencia.  Para  todos  los  efectos
se cons¡derará que  la pesca de subsístencia es aquella que comprende  la captura y
extracc¡ón   de  recursos  pesqueros  en   pequeños  volúmenes,  parte  de  los  cuales
podrán  ser vend¡dos,  con  el fin  de  garantizar  el  ml'nímo  vítal7  para el  pescador y  su
núcleo  fam¡liar.  Esta  pesca  se  ejerce  por  min¡sterío  de  la  Ley  y  es  líbre  en  todo  el
terrltorio  nacional.

ARTl'CULO    TERCERO:    Parámetros    para    identificar    la    pesca    de    subsistencia.
Atíéndase  los  síguíentes  parámetros  para ,dentíficar  la pesca de  subsístencia:

i)           Artes y apareJ'os de pesca

6   La  Corte  Constituc,onal,  en  la  Sentencla  T-244  de  2012,  al  refer,rse  a  la  sitiJación  o  estado  de  vulnerab¡lidad  señala  que
" tiene  que  ver  con  las  barreras soc;iales,  económ¡cas,  polít¡cas  y  cu[tura[es  que  le  son  lmpuestas  al  ¡nd¡víduo  desde  afuera y

que  le  lmp¡den  propender  por  su  prop¡o  desarro[[o  y/o  por e(  de  su  núcleci fam¡l¡ar:
7  http://www.corteconstituc¡onal gov.co/relatorla/2O11/t-581a-11 htm
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Dependiendo  del objeto  de  la captura y de  las  costumbres trad¡c¡onales  propías  de
cada  regíón,  se  presentan  variaclones  en  las  característícas  de  los  artes  y  aparejos
de  pesca   (dimensíones,  materiales,  nombres  y  método  de  uso),  en  ese  sentldo,  a
contínuac¡ón se hace una descr¡pcíón general de las artes y aparejos representatívos
de  la pesca de  subsistencia.

a)   Ll'nea  de   Mano'   Es  el  arte  de   pesca  compuesto   por  una  cuerda  de   nylon
provlsta de  máx¡mo  3  anzuelos  separados  uno  de  otro  los  cuaLes,  con  ayuda
de  lastre y  boyas,  pueden  ub¡carse  a nivel de  superflcie,  medla agua y fondo;
pueden  estar fíjos  o  a la deríva.

b)   Vara  o   caña  de   pescar:   Es  el  arte   de   pesca  compuesto  de   una  vara  de
aprox¡madamente  dos  metros  (2  m)  de  largo,  en  uno  de  sus  extremos  se
sujeta una cuerda de  nylon  monofilamento y en  su  otro  extremo  un  anzuelo.
El  nylon  puede  ser  recobrado  manualmente  o  con  ayuda  mecánica a través
de  un  carrete.

c)   Flecha: Es el arte de pesca compuesto por una vara de aprox¡madamente dos
metros (2 m), que en uno de sus extremos dlspone de una o varias estructuras
metálicas  a  manera  de  agujones  o  puntas,  esta  puede  ser  ¡mpulsada  con
ayuda de  un  arco.

d)   Nasa  Es el arte de pesca a manera de trampa de fondo, conformada por una
malla  construida  en   alambre,   naylon   o  f¡bras  vegetales,   la  cual   posee   un
s,stema  de  boca  que  impide  la  salida  de  los  ¡ndMduos  que  entran  atraídos
por  un  cebo  localízado  en  su  interior

e)   Cóngolo:  Es  el  arte  de  pesca  compuesto  por  una  red  en  forma  de  canasta
fiJada a dos varas cruzadas entre sí en forma de tíjera,  la cual es  operada  por
un  solo  pescador.

f)    Atarraya.  Es un tipo de arte de pesca compuesto por una red c¡rcular de forma
redondeada  en   nylon  que   es   maneJada  por  un   solo   pescador,   la  cual  es
utilizada  actívamente  al voleo  al  ser  lanzada  al  agua  siendo  llevada  al fondo
por el peso  de  los  plomos  marginaLes.

ii)            VoLumen  de  captura.

El  volumen   de  captura  d¡arío  por  persona  no  debe  superar  los  5  K¡logramos  de
recurso  pesquero.

PARÁGRAFO  PRIMERO:  La pesca de subs¡stencía es  la deflnlda en  la Ley 1851  de 20i7

y  no  t¡ene  f¡nes  comercíales.

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Los  parámetros establecidos en  el presente arti'culo  no son
excluyentes  s¡no  complementarlos.

ARTl'CULO  CuARTO:  Def¡n¡ción  de  pesca  comercial  artesanaL.  La  pesca  comercíal
artesanal  es  la  que  real¡zan  los  pescadores,  en  forma  índivídual  u  organ¡zada,  en
empresas, cooperativas u otras asoclacíones, con su trabajo personal lndepend¡ente,
con  apareJos  prop¡os  de  una  actív¡dad  productiva  de  pequeña  escala  y  mediante
sístemas, artes y  métodos  menores de  pesca

uJü
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ARTÍCULO   QUINTO:   Parámetros   para   identif¡car   la   pesca   comerc¡al   artesanal.
At¡éndase  los sigu¡entes  parámetros  para ídentifícar  la  pesca comerc¡al artesanal:

i)           Artes y aparejos de pesca

Teniendo   en   cuenta   la   d¡vers¡dac}   y   el   dinamlsmo   de   la   actMdad   pesquera   en
Colombía,  se   presenta  una  descr¡pclón  general  de   las   categorías  de   los  artes  y
aparejos  proplos  de  la pesca comerc¡al artesanal más  conocldos  del pal's

a)   Categorl'a  redes  de  tlro:  Son  las  artes  de  pesca  act¡vas  que  operan  desde
t¡erra;  se  caracteriza  por  el  uso  de  una  red  compuesta  por  dos  alas  en  sus
extremos  que  permiten  halar  la  red,  este  tipo  de  artes  puede  tener  un  seno
o copo con  una línea de flotadores en su  relínga super¡or y una línea de lastre
en  su  relinga  ínfer¡or.

b)   CategorIÍa  redes  de  arrastre:  Es  un  t¡po  de  arte  de  pesca operada a  bordo  de
una  embarcacíón  propulsada  a  motor;  se  caracterlza  por  el  uso  de  una  red
en  forma de  embudo que finaliza en  un  seno  o  cámara,  se  compone  de  una
línea de flotadores en  su  relínga superlor y línea de  lastre en su  rellnga ¡nfer¡or,
también   se  compone  de  dos  alas  de  red  acompañada  cada  una  de  una
compuerta que  mantienen  la red  a fondo y  perm¡te  la operación  de  arrastre,

c)   Categoría  redes  de  cai'da:  En  esta  categoría  se  íncluye  la  atarraya,  que  es  el
arte   de   pesca   compuesto   por   una   red   circular   que   es   operada   por   un
pescador,  la  cual  es  utilízada  activamente  al  voleo  al  ser  lanzada  al  agua
siendo  llevada al fondo  por el peso  de  los  plomos  marglnales.

d)   Categoría  redes  agalleras  o  de  enmalle:  Son  las  artes  de  pesca que  cons¡ste
en    la   uníón   de   uno   o   varíos   paños   de   red   armadas   horízontalmente,
constituida  con  una  relínga  superíor  de  flotadores  o  boyas  plásticas  u  otro
material flotante, y  una  rel¡nga inferlor  con  plomos,  esto  con  el  propóslto  de
mantenerla fíja a  la red  en  la columna de  agua.

e)   Categoría  de  anzuelo:   Esta  categoría  incluye   el  palangre  y   li'nea  de   mano
considerando sus denominac¡ones  respectivamente, estos aparejos  de  pesca
operan  princípalmente  con  anzuelos,  para  el  caso  del  palangre  (calandrío  ó
esplnel)   comprende  varias   líneas  que  se'denominan   colgantes  o   baJantes
sujetas  a  una  línea  pr¡ncipal  de  mayor  calibre,  armada  con  sus  respectivos
accesorios  como  boyas,  lastre  y en  algunos  casos  giradores  en  los  extremos
de los anzuelos, esta puede operar tanto en el fondo,  media agua y superf¡cie.
Por  su   parte,   la   li'nea  de   mano   conformada   por   una   ún¡ca   línea  de   gran
longitud  puede  poseer de  dos  a tres  anzuelos y  puede  emplearse  de  manera
fija  o  por  curr¡cán  (trollíng).

f)    En  el  Pacíf¡co  colombiano  se  desarrolla  la  extracclón  manual  de  b¡valvos;  a
quíenes  se  ded¡can  a  la  extraccÍÓn  artesanal  de  este  recurso  se  les  conoce
como concheras  o  piangueras.

¡Í)          Volumen  de captura

El volumen  de  captura d¡ario  por  pescador,  ¡ndependíentemente  del arte,  aparejo y
embarcacÍÓn  utilízados,  es  hasta de  cuarenta (40)  K¡logramos  de  recurso  pesquero.
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iii)         Caracteri'st¡cas de  la embarcación

Se  acoge  lo  señalado  en  la  Resoluclón  No.  3478  de  20O7,  {lf>c,r /a  c`ua/ se  esfab/ece
una med¡da de ordenam¡ento y contro[ med¡ante la f¡Jac;¡ón de las c;aracteríst¡cas de
las  embarcac;¡ones  de  pesc;a  marít¡ma  artesanal  que  operen  en  la  C;osta  atlántica,
Pacíf¡c;a  y  en  el  área  del  departamento  Arch¡p¡é[ago  de  San  Andrés,  Prov¡denc;¡a  y
Santa Cata/¡nd'

PARÁGRAFO  PRIMERO:  Los  parámetros  establec¡dos  en  el  presente  artículo  no  son
excluyentes  slno  complementar¡os

PARÁGRAFO  SEGuNDO:   La  descr¡pclón  general  de  los  artes  y  aparejos  de  pesca
contenída  en  el  presente  artl'culo,  no  puede  ser  entendída  como  una  autorlzación
para el  uso  de estos,  pues  para determínar  la exístencia o  no  de dlcha autor¡zacÍÓn,
es necesario rem¡tlrse a los actos adm¡nístratlvos exped¡dos para tal efecto respecto
a la  reg¡ón  o  cuenca correspond¡ente.

ARTl'CULO  SEXTO:  Los  pescadores  de  subsistenc¡a  y  los  pescadores  comercíales
artesanales  deben  dar cumplimíento  a  las  medídas  de  admín¡strac¡Ón y ordenación
emitídas  por  la AUNAP  sobre  artes  y  métodos  de  pesca  proh¡b¡dos,  tallas  mínimas
de   captura,   vedas;   entre   otros,   sín   detr¡mento   del   cumplim¡ento   de   medidas
exped¡das  por otras  autor¡dades

ARTÍCuLO  SÉPTIMO:   El  contemdo   de   la   presente   resolución   será  revlsado  y  de
encontrarse  pertinente,  será  aJustado,  en  atención  al  dínamismo  de  la  activ¡dad
pesquera en  Colomb¡a.

ARTl'CuLO OCTAVO.  La presente  resolucÍÓn  rlge a partir de la fecha de su  publicac¡ón
en  el  Dlario  Of¡cial y  deroga todas  las  dlsposlclones  que  le  sean  contrarias.

::dBaLleQnuBEoSgEo¥á:uDMc:TiSoEs       O   2  ABR   2019

P,oyectó   Her`ry  Gómez  Pacheco.  abogado  /  D T I  V

DEL  CASTILLO  PIEDRAHITA
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